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DAJ/PRC/00 1/2022. 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO 

TABASCO, TABASCO, A DOCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDOS. - -- - -

Visto.- Para dictar resolución, en los autos del Procedimiento Administrativo de rescisión 
DAJ/PRC/001/2022. 

RESULTANDO 

PRIMERO.- Mediante acuerdo de fecha doce de julio de dos mil veintidós, el Director de 
Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en ejercicio de las facultades 
que le confieren los artículos 1, fracción 1, 2, 93 fracción 1, V; 242 y 243 de la<'Ley Orgánica 
de los Municipios del Estado de Tabasco, y 205 fracción XIX, del Reglamento de la 
Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, ordenó notificar a la C. MIREYA 
DE LOS ÁNGELES PLIEGO LÓPEZ, el inicio del procedimiento administrativo de rescisión 
de contrato, en el domicilio que señaló en el contrato de fecha 01 de noviembre de 2012, 
ubicado en la Calle Pirineos 11 O, fraccionamiento Montecarlo, Colonia 1 ero de Mayo, Código 
Postal 86190 de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; lo anterior, a efecto de que 
manifestara lo que a su interés convenía, dentro del plazo de cinco días, contados a partir 
del día siguiente de la notificación del citado acuerdo; lo anterior, por incumplir la cláusula 
quinta inciso a) del citado contrato. 

SEGUNDO.- Mediante cédula de notificación de fecha _ _c:>Dce--de-agosto -de dos mil veiniidós: ··­
el Servidor Público designado para llevar a cabq. lahótificación del acuerdo de fecha 12 de 
julio de 2022, licenciado MICHEL DE ~ESÚS VILLEGAS PÉREZ, emitió la cédula de 
notificación que fue fijada en la casete3 . dé vigilancia que se encuentra ubicada en la entrada 
de la Calle Pirineos 11 O, fraccionamiento Montecarlo, Colonia 1 ero de Mayo, Código Postal 
86190 de la Ciudad de Villahermósa, Tabasco, en virtud de que fue atendido por el personal 
de vigilancia de ese lugar, que dijo llamarse MANUEL ANTONIO BAUTISTA MORALES, si'n 
haberse identificado, quiep/'portaba un uniforme que contiene un logotipo que dice seguridad 
privada, VAMOS EMPF).ÉNDEDORES, S.A DE C.V., manifestando que efectivamente esa 

era la calle y el núm1:3r'o buscado y que ahí habita la señora MI REY~ '?§ . ~QS ÁNGJ:::~f:::S 
PLIEGO LÓPEZ, pero que no tenía autorización de dejar entrar a _ninguna· persona y menos·-., 
recibir documento alguno, dicha cédula de notificación, cqntiéhe el acuerdo de fecha 12 de 
julio de 2022. / /.>/ 
TERCERO.- Me'diante acta circunstanciada 9e{ ·f~ch·á' 11 1d~ agosto de 2022, emitida por el 
Servidor Público licenciado MICHEL DE/ jESÚS VILLEGAS PÉREZ, se hizo constar los 
motivos por e f cual dejó fijada la cédula· de notificacióh en la caseta de vigilancia que se 
encuentra ubicada en la entrada de" la .. "Calle Pirine.bs 11 O, fraccionamiento Montecarlo, 
Colonia 1 ero ,de Mayo, Código Postál ~6-190 de la Ciu~ad de Villahermosa, Tabasco. 

< ; ; 

CUARTO. - Original del acta de insp~cción de fecha 17 de agosto de 2022, llevada a cabo 
en el local ubicado en la Plaza/de .Armas, de esta Ciu~ad de Villa hermosa, Tabasco, y 
fijaciones fo~ográficas . · · 

QUINTO. - Por acuerdo de lecha 23 de agosto de 2022, el Director de Asuntos Jurídicos del 
H. Ayuntamiento, en cu~Piir:niento al acuerdo de f~cha 12 de julio de 2022, ordenó la 
notificación p,or vía de edictos en un periódico de ·r:nayor circulación local por una sola 
ocasión, con 'la intención" de no vulnerar derechos dé la C. MIREYA DE LOS ÁNGELES 
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PLIEGO LÓPEZ, y tuviera más elementos para enterarse del trámite de éste procedimiento 
administrativo. 

SEXTO. - El Director de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio 
de Centro, Tabasco, con fecha 25 de agosto de 2022, emitió el Edicto. 

SÉPTIMO. - El 13 de septiembre de 2022, se llevó a cabo la publicación del edicto de fecha 
25 de agosto de 2022, en el periódico Novedades de Tabasco, cuyo ejemplar obra agregado 
al expediente administrativo en que se actúa. 

OCTAVO.- Mediante acuerdo de fecha 22 de septiembre de 2022, cumpliendo con la 
formalidad del artículo 242 inciso e), de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, en relación con los artículos 130, 131 fracción 11 , 135 del Código de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento administrativo, se ordenó 
notificar a la C. MIREYA DE LOS ÁNGELES PLIEGO LÓPEZ, por lista fijada en los tableros 
de aviso de este H . Ayuntamiento de Centro, Tabasco, para que derilro del térm:ino:de tres 
(3) días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente 
acuerdo, ofreciera sus pruebas dentro del Procedimiento de Rescisión de contrato, instruido 
en su contra. 

NOVENO. - Cédula de notificación de fecha 23 de septiembre de 2022, a través de la 
fijación y publicación en los tableros que se encuentran distribuidos en distintos puntos de 
este H. Ayuntamiento, con la que se notificó la apertura d_t?_l_periodo .. déprúebas~ ···· ·-·---

DÉCIMO. - Constancia de retiro de aviso d~feéíÍ; 29 de septiembre de 2022. 

DÉCIMO PRIMERO. - Por acuerdo/·de fecha 29 de septiembre de 2022, se señalaron las 
10:00 horas del día 05 de octub-re de 2022, para el desahogo de pruebas, documentales 
que se desahogaron por su propia y especial naturaleza, al no haber ofrecido pruebas la C . 
Mireya de los Ángeles Pliego López. 

DÉCIMO SEGUNDO . . -~---· Cédula de notificación de fecha 29 de septiembre de 2Q2?L él través 
de la fijación y public.c{ción en los tableros que se encuentran distril:)_uidos ·eúí -distiht.os:.pUñt6s -.. , 
de este H. Ayuntamiento, con la que se notificó la fecha y · 'fí.ora para el desahogo de 
pruebas. 

... ---· ·· 

DÉCIMO TERCERO. - Diligencia de desahogo--de, prÚebas/ de fecha 05 de octubre de 2022, 
misma en la que se desahogaron las dqcumerítales a_portadas, por su propia y especial 
naturaleza. 

DÉCIMO cuARTO. - Constancia de' r~):ifo de aviso de/fecha 06 de octubre de 2022. 

// CONSIDERANDO 

1 

PRIMERO.-\ El H. Ayuntamiento Constitucional \del Municipio de Centro, Tabasco, 
representadb en este proce_ctimiento por el M.O. Go~zalo Hernán Ballinas Celorio, Director 
de Asuntos\ Jurídicos asi~tid.6 por la M.O. Eliana Frías Álvarez, Subdirectora de lo 
Contencioso \ y Amparo, qíJiehes certifican y dan fe, en los términos del poder notarial 
relativo a la Escritura públ'icai número 1497, de fecha 26 de octubre de 2021, pasada ante la 

't 1 ~ ': - .; . ·:· • -

fe del licenciapo Jorge Arturb Pérez Alonso, Notario Público número 35 con sede en esta 
Ciudad capital';\ conforme, a l,k potestad otorgada media acuerdo de cabildo en sesión de 
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fecha 05 de octubre de 2021, es competente para emitir la resolución derivada del 
procedimiento administrativo de rescisión de contrato, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 1, 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 65 
fracción V, 29 fracción 1 y artículo 242 inciso e) de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco. 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 242 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, el procedimiento de rescisión se substanciará y resolverá por el 
Ayuntamiento, de oficio o a petición de parte; así pues, esta autoridad en ejercicio de los 
artículos antes citados, y ante el incumplimiento del contrato admini$trativo <?~lebra,do entre 
el H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro y la C. MIREYA DE LOS 
ÁNGELES PLIEGO LÓPEZ, dio entrada al Procedimiento de cuenta, cumpliendo con las 
formalidades que establece el artículo 242 incisos a), b) e), d) , e) y f) de la Ley orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, el cual se substanció a través de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, quien emitió el auto de inicio de fecha doce de julio de 2022, y ordenó 
notificar a la C . MIREYA DE LOS ÁNGELES PLIEGO LÓPEZ, el inicio de éste procedimiento 
en el domicilio que señaló en el contrato de fecha 01 de noviembre de 2012, ubicado en la 
Calle Pirineos 11 O, fraccionamiento Montecarlo, Colonia 1 ero de Mayo, Código Postal 86190 
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; lo anterior, a efecto de que manifestara lo que a su 
interés conviniera, dentro del plazo de c inco días, contados a partir del día siguiente al de la 
notificación del acuerdo, debiendo dentro del mismo término señalar domicilio en esta 
Ciudad de Villahermosa, Tabasco para oír y recibir citas y notificaciones; designando al 
Servidor Público para llevar a cabo la notificación del acu~rdo de fechá ·1·2 de]Úiio de2022;·­
licenciado MICHEL DE JESÚS VILLEGAS PÉREZ;·· émÚiéndose la cédula de notificación 
misma que fue fijada en la caseta de vigilancia qiJe se encuentra ubicada en la entrada de la 
Calle Pirineos 11 O, fraccionamiento ,M6ntecarlo, Colonia 1 ero de Mayo, Código Postal 
86190, de la Ciudad de Villahermpsá', Tabasco, en virtud que fue atendida pgr .el .vigilante, 
que dijo llamarse MANUEL ANTONIO BAUTISTA MORALES, sin haberse identificado, 
portando un uniforme que/ contenía un logotipo que dice seguridad privada, VAMOS 
EMPRENDEDORES, DE s :A DE C.V., quien manifestó que efectivamente esa era la calle y 
el número buscado y que/ahí habita la señora MIREYA DE LOS ÁNGELES PLIEGO LÓPEZ, 
pero que no tenía autorización de dejar entrar a ninguna persona y menos r~~it:JirqocuiTlE3nto 
alguno, cédula que .contiene el acuerdo de fecha 12 de julio d€?_ .. 2022,· ácto que. se hizo 
constar en el acta .~ircunstanciada de fecha 11 de agosto de 26'22, de igual forma para no 
vulnerar la garantí'a de audiencia en contra de la C . MIREYA,··DE LOS ÁNGELES PLIEGO 
LÓPEZ, mediantf acuerdo de fecha 23 de agos!o,de ?022,· s~ ordenó la notificación por vía 
de edictos, el cdal se publicó por una sola oc;aslóiJ éf día_-13 de septiembre de 2022, en un 
periódico de cir6ulación local denominado Novedá'des de/Tabasco. 

/ / , - / 

TERCERO.- Ahora bien, se procede. án~álizar el análikis y estudio de todos y cada uno de 
los documentos que obran en autos, los cuales/ se hacen consistir en el contrato 
administrativb de fecha 01 de no\fiem'bre de 2012, cklebrado entre la C. MIREYA DE LOS 
ÁNGELES RLIEGO LÓPEZ, y él ti :/ Ayuntamiento donstitucional del Municipio de Centro, 

1 : • ' 

Tabasco, e 7 relación al apr~vechamiento temporal. de un local ubicado ~p; . J.St- ~laza qe 
Armas, de i esta Ciudad dé :Villahermosa, Taba:sco, que obra en copia certificada 
notaria lment~, al cual se le /·~torga pleno valor probcktorio de conformidad con los artículos 
269 y 319 \del Código de ~.rocedimientos Civiles 1

: de aplicación Supletoria al presente 
proced imientp de rescisión,l · 

De igual manera obran e~;' a u'~os un acta circunstanciadfl de fecha 14 de noviembre de 2018; 
oficio número\ DAJ/001 (' /2Q18, de fecha 09 de nbviembre de 2018; oficio número 
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DAJ/0025/2018, de fecha 25 de noviembre de 2018, ambos emitidos por la entonces 
Directora de Asuntos Jurídicos; fijación fotográfica de las condiciones del local; 
memorándum UAJ/DF/014/2018, de fecha 15 de noviembre de 2018 y un ticket de pago del 
29 de marzo de 2017; así como el acta de inspección de fecha 17 de agosto de 2022 que 
muestran que el local se encuentra desocupado y sucio por dentro, como se observa de las 
fijaciones fotográficas , documentos que se les otorga pleno valor probatorio de conformidad 
con los artículos 269 y 319 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación Supletoria al 
presente procedimiento de rescisión; por tanto, se tiene por probada la falta de pago en la 
que incurrió la C. MIREYA DE LOS ÁNGELES PLIEGO LÓPEZ. 

CUARTO.- Ahora bien, el 05 de octubre de 2022, se desahogaron las pruebas documentales 
descritas con _anterioridad , pruebas que fueron desahogadas por su propia y especial 
naturaleza por no ameritar forma especial para su desahogo. 

En razón de lo anteriormente expuesto y fundado y después de haberse agotado el 
procedimiento de rescisión establecido en el artículo 242 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, en cumplimiento a la c láusula decima primera del 
contrato de fecha 01 de noviembre de 2012, se ordena la recisión del contrato celebrado con 
la C.MIREYA DE LOS ÁNGELES PLIEGO LÓPEZ, al incurrir en la falta de pago de la 
cantidad de $5,000 (cinco mil pesos 00/100 M.N) mensuales, por concepto de renta, que se 
estableció en la cláusula quinta inciso a) , del contrato de arrendamiento, con motivo del uso 
y aprovechamiento temporal de un local ubicado en la Plaza de Armas, de esta Ciudad de 
Villahermosa, Tabasco, con giro de restaurante con se:ryiciode ··cafefed8 e-n·-·sl.ú3 -divér s·as 
presentaciones: batido de café americano , capllchirió, frapuchino, embotellados diversos, 
panecillos, bocad illos, emparedados y todg . l<f 'r~lacionado con refresco , aguas y golosinas; 
ésto en virtud que el último pago que realizó fue el 29 de marzo de 2017, de acuerdoal ticket 
de fecha 29 de marzo de 2017, el)-é(cual consta el pago realizado correspondiénte ral .mes 
de marzo de 2017, por la cantidád de $5,300.00, ésto de conformidad con la cláusula quinta 
inciso b); por lo que conforme al inciso a) de la referida cláusula quinta del citado contrato, la 
C . MIREYA DE LOS ÁNGÉLES PLIEGO LÓPEZ, incurrió en falta de pago de dos o más 
mensualidades, habiend6 transcurrido cinco años del último pago reportado a este H . 
Ayuntamiento. 

Se instruye a la Subdirección de Fiscalización q~peñéfiente de la Dirección de 
Finanzas, asuma _--Ía posesión del local ubicado en Ja/ Piazc:a,,..- de Armas, de esta Ciudad, 
otorgado a la r:,. MIREYA DE LOS ÁNGELES/-_pLIE-GO LÓPEZ, mediante contrato 
administrativo <;:le fecha 01 de noviembre ,-de 2012, de forma inmediata, haciéndose 
acompañar dé 1/un Notario Público, para que' c;fé' fe de h~chos en la toma de posesión; en 
caso de ser rjecesario solicítese el auxÚio d~ la fue~za pública; en su oportunidad y de 
conformidad con el artículo 244 de Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 
publiquese la; presente resolución ~rí el/ Periódico Ofic¡'al del Estado de Tabasco y en uno de 
los periódicos de mayor circulaciqri' en el Municipio. 

! . 

Que atendiendo lo establecido en el artículo 242 primer párrafo-de la L~y Orgánica de 
los Municipios del Estado dei'Tabasco, con las facultades de representación , que le fueron 
concedidas b1 Director de A~untos Jurídicos del H. A yuntamiento del Municipio de Centro, 
Tabasco, M .O. Gonzalo Hernán Ballinas Cetario; \ así como a la Subdirectora de lo 
Contencioso y Amparo la f)ll.q1• Eliana Frías Álvarez, c:l,uienes cuentan con la potestad del H. 
Ayuntamient~, para defender sus intereses jurídicós; en consecuencia, se encuentran 
legitimados para la firma de !'a reso lución emitida en e l 'procedim iento administrativo que nos 
ocupa, acompañándose a e~te procedimiento copia certificada del acta de cabildo con la que 
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se otorgó poder de representación a quienes firmaran esta resolución, de fecha 5 de octubre 
de 2021. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artfcu!os 242 incíso e) y 244 de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Centro, Tabasco, resulta 
competente para conocer y resolver el presente Procedjmiento. 

SEGUNDO.- Por las razones señaladas en el consíderando CUARTO, de esta resolución y 
después de haberse agotado el procedimiento establecido en el articulo 242 de la Ley de 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se RESCINDE el Contrato de 
Arrendamiento de fecha 01 de noviembre de 2012, celebrado entre el H. Ayuntamiento 
Constitucional del Muníciplo de Centro, Tabasco, y la C. MIREYA DE LOS ÁNGELES 
PLIEGO LÓPEZ 

TERCERO.- Se instruye a la Subdirección de Fiscalizacíón dependiente de la Dirección de 
Finanzas, para que de forma inmediata, tome posesión de! loca! ubicado en !a Plaza de 
Armas de esta Ciudad, otorgado a la C. MIREYA DE LOS ÁNGELES PLIEGO LÓPEZ, 
medlante Contrato de Arrendamiento de fecha 01 de noviembre .de 2042, haciéndose 
acompañar de un Notario Público, para que dé fe de, hechóS en ta toma de posesión; én 
caso de ser necesario solicítese e! auxllio de l~ fuerza pública. 

CUARTO.- En términos def artículo.2~4 de Ley Orgánica de los Municipios del Estádo de 
Tabasco, pubfíquese la presente_ ~(ésolución en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los periódicos de mayor c;rcutacíón en el Munícipio_ 

QUINTO,- Notifíquese. 

SEXTO.- Una vez agotado la toma de posesión ordenada en este procedimiento~ archívese 
el expediente como asunto total y legalmente concluido. 

Asi lo prcSveyó, manda y firma el H. AYUNTAMIE;NTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNfC1PIO DE ~cENTRO, TABASCO, representa<;! o "por· M.D. Gonzato Hernán Ballinas 
Celarlo Director·de Asuntos Juddicos, asistido por la M, O. Eliana Frías Álvarez, Subdirectora 
de Jo ContenciOso y Amparo, quienes certifican y dan fe. en términos del poder notarial 
relativo a la Escritura pública número 14f;l7,volumen 45 de fecha 26 de octubre de 2021, 
pasada ante la fe del Hcendado Jorg6 Arf érez Alonso, Notarlo Público número 35, con 
sede en esta: Ciudad capital, confof la potestad otorgada mediante acuerdo de Cabildo 
en sesión de fecha 05 ~-GR:tbíe:: . 021. 

~~ _..:;¡;./ ~Á)rE NTAM ENT 

M.D. GONZAL0"11E~~t:TNAl!" CELORIO 
DIRECTOR DE AsUNTOS:JURlDICOS. 

M.D. EL~~ FRJAS ALVAREZ
1 

SUBOIR~RA DE LO CONTENCISO Y AMPARO. 
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